
REPUBLICA DE COLOMBIA 

FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

NJHISTERIO DE JUST1CIA 
IMPRENTA NAL. DE COLOMBIA 

lVSTITlA ET LlTTBIAB 

Santafé de Bogotá, D. C., martes 19 de enero de 1993 
Añ; CXXVIII No. 40.724 - Edicíó=-i de 16 páginas 

ta.rifa Adpo•tal Reducida No. 56 

J>irecx:ióa llillbterio de Gobierno 

o Poder Público - Rama Legislativa Nacional 

LEY 38 DE ¡993· 
(enero 15) 

por la cual se uníñca el sistema-de dactiloscopia y se. adopta la Carta Dental para fines de identificación. 
El Congreso de Colombia, ESQUEl!A N 2 

No. DE NECAOPS111,, 
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. Para.grafo. La descripción ·dental señalada como numero 1, seri 
llenada .por el funcionario que práctica la diligencia del levantamien- 
to .. La sefialada como número 2, será llenada por el médico en caso 
de no existir odontólogo, la número 3 será llenada por el od1ontólogo, 
o por la auxmar de odontología, la que será igual a la de la historia 
clinica �ontológica . 

Articulo 8Q Los personeros municipales velarán porque las normas 
sobre personas fallecidas sln identificación se ·cumplan . 

Parágrafo, Los alcaldes proveerán las Cartas Dentales y de dac- 
tiloscopia a las autoridades locales. • 

Articulo 9C} Autorizase al Gobierno Nacional para que haga los 
traslados presupuestales que demanda el cumplimiento de esta Ley. 

Articulo 19 A partir del 19 de enero de 1993, en todos los consul- 
torios odontológicos, tanto p\\bllcos como privados será obligación 
levantar una Carta Dental, .sepn modelo que se determine en esta 
Ley. . 

Parágrafo. El archivo de la Carta Dental será llevado por las 
entidades de previsión social, las elíníeas- odontológicas y los eonsul- 
t9rtos odontológicos. . 

Articulo 29 Para fines de identificación de las personas unificase 
la dactiloscopia según el sistema utilizado por la Registradurla Na- 
cional del Estado Civil, con base en el registro decadactllar. 

Articulo 39 La Registradnrla Nacional del Estado Civil al tomar 
las huellas digitales con el fin de expedir documentos de Identidad, 
lo haré en un formato el cual se conservaré. en el archivo único de 
la capital de la República, sin perjuicio de las bases de datos incor- 
poradas a los programas de computador donde se almacena la infor- · 
maeíón para consulta. Esta información podri conservarse en forma 
descentralizada, en medio de almacenamiento electrónico u óptico. 

La unlflcación de los registros dactiloscópicos es obligación de 
todas las entidades del Estado, de acuerdo con lo expresado en el 
articulo segundo de esta Ley. 

Parágrafo. El Registrador Nacional del Estado Civil, podrá regla- 
mentar lo relativo a los elementos básicos, forma y caracterlsticas del 
documento de identidad y deffntr el. contenido «;!el reglstro··c1vu. 

Articulo 49 En caso de- fallecimiento de personas sin identlflcaclón 
que requieran necropsia médico-legal, el funcionario que practica el 
levantamiento, a más de la descripciOn de, las caracterlstlcas fislcas, 
anotará el estado de la dentadura, y ordenad. al médico que realice 
19, necropsia, examen y descripción de los dientes. 

Parégrafo. SI en el sitio de las diligencias hay servicio odontoló- 
gico oficial, al respectivo profesional le· ordenaré la práctica de la 
Carta Dental adoptado en- la presente Ley. . . 

Articulo 59 Las caracterlstlcas. fisicas y odontológicas de las per- 
sonas fallecidas sin identificar, asl como la descrtpclOn de la ropa 
uttllzada serán anotadas en· un acta especial que debe ser enviada al· 
respectivo Instituto de Medicina Legal de la capital de cada depar- 
tamento. . 

Articulo 69 El Instituto de Medicina Legal llevará un registro de 
personas fallecidas sin Identificar y establecerá una red· de Informa- 
ción entre sus diferentes oficinas con el fin de lograr su ldentlfl- 
cnclón. 

Articulo '19 Pa.l'a fines de identificación de las personas adóptese el 
siguiente esquema de la dentadura: ' 
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Articulo 10. Esta Ley rige a partir de su promulgaciOr.. 
El Presidente del honorable Senado de la Repú.blica, 

TITO EDMUNOO RUEDA GUARIN 
El Secretario General del honorable Senado de la Repflbltca, 

Pedro Purnarcjo Vega. 
El P1·esidente de la honorable Cámara de Representantes, 

CESAR Í'EREZ GARCIA 
El Secretario General de la honorable Cámara lle Representantes, 

Diego Vivas Tafur. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Publiquese y ejecútese. 
Dada. en Santafé de Bogotá, D. C., a 15 de enero de 1993. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
El Ministro de Justicia, 

Andrés González Dia1. 

El Ministro de Salud, 
Juan Luis Londoño de la Cuesta. 

LEY 39 DE 1993 
(enero 15) 

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre el Gobierno de 
ia Rcpithtica de Cólóiñljiá y el Goliieriio de la RejiütiJica ae Cü6aº, 

firmado en La Habana el 7 de julio de 1978. 

El Congreso de Colomblll, 

Visto el texto del "Convenio de Cooperación Cultural Y Educativa 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobier�o de -la. 
República de Cuba", firmado en La Habana el 7 de Julio de 1978, que 

• d. la letra t11ee : 

«CONVEl'li"IO DE COOPERACION CULTURAL Y EDUCATl\'A 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUHLICA DE C:OLOM:Bi:\ 

Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CUBA 
El Goblernu de la Repllblica éle boin�1bla y el Gob¡en10 de la. República de Cuba, 

Reconociendo la necesidad de rort11lccer las relaclo!_iea existentes entre sus 
respectivos pueblos a través de una acción conjunta dirigida a lograr el aprovecha- 
miento de todas las poslbtlldades de cooperación cultural y educativa; · 

Convencidos dé que esta cooperación contribuirá no sólo al progreso de ambas 
comunldndes. sino también a un conocimiento t11.da vez más amplio de lu culturas 
de ambos puf5es lo que redundari en un mayor aeereamíento de sus pueblos )' en 
un ampUo desarrollo y divulgación de la cultura l11tlnoamerlcana: 

Solidarios en el marco de la unidad laUnoamericana en la lucha por la. libe· 
ración, 111 Justicia. el progreso y la paz; 

·Identlflc11dos en la aplicación de los principios de Igualdad de derechos. ayuda 
reciproca, ejercicio y respeto de la soberanía nacional y no Intervención en los 
a.suntos ínteruos, 

Acue1·dan celebrar un Convenio de cooperación cultural y educe tlva y al efecto 
han nombmdo como sus plenipotenciarios: 

El Gobierno de la República de Colombia ni señor Rafe.el Rlvas Posada. · 
Ministro de Educación. y el Gobierno de la República de CUba al doctor José 
RRmón Fcmández Alvarez. Ministro de Educación, quienes. después de haber 
canjeado sus Plencs Poderes encontrados en buena y dcbld1l form,1, han acordado 
lo síguíente: 

ARTICULO I 
Las Partes contrntantes estimularán. fortalecerán >' desRrrollarin la coope- 

ración y el Intercambio de experiencias entre las Instituciones r organizaciones 
culturales. edueauvas, docentes. artisLlcus, literarios y socio.les de los dos países. 
buado., en el mutuo respeto de la sobemnía nacional y la Igualdad. 

ARTICULO 11 
Las Partes contratantes promo,•erin el Intercambio de experiencias y reallz�- 

clones en los campos artfstlcos y educativos conrorme a .sus poalbtudades y nece- 
sidades respectivas, y a tal efecto Intercambiarán: 

-Delegaciones en las dtrerentes especialidades para visitas de estudio, Inter- 
cambio de experiencias y asesoranitente: 

-Grupos artistlcos. solistas y otros representantes del arte. pal"&. dar a conocer 
la vida cultural del país a través de sus 11cLuacloncs¡ 

-Libros de texto. literarios, así como revistas. periódicos 3· otras publlca.- 
clones y materiales de earáeter educativo y literario: 

-Exposlclcnes educaUvas y culturales. así como discos, partituras '!i otros 
medios que divulguen la vida. cultural del otro país. 

ARTICULO III 
Las Partes contrat.ant.e.s lntercamblm·án experlcnclws en la enseñanza, alfabe- 

tlzacl6n y cultura par los medios audiovisuales o por otros medios. Y promo\•erán 
el otorgamiento de becas para estudies generales en universidades e instituciones 
de cneeilnnza superior, aa:! como entrenamiento post unh·ersttarlo en campos 
específicos. 

ARTICULO IV 
Las Partes contratant.es colaborarar, en el det::.rrolio dd intercambio en los 

campos de la prensa. la radio, la televisión. el cine, 111 filatelia., la arquitectura y· 
otros. 

ARTICULO V 
Las Partes contratantes ei;timularin el conocimiento reciproco del folklore 

nacional de cada país. 

ARTICULO VI 
Las Plirtl!s �1itttttantes. dentro de sus poslbilldade.s. favorecerán el estudio de 

•a cultura. la literatura. la historia y la geogra(la del otro pa[s en los esta.blecl- 
inie!'tos de enseiumza apropiados. 

ARTICULO VI( 
tas i'árt.� coiitraliiñt'es. ráclllla�ñ los i:otili!St.os entre iu.s i;11>11oitcai. ed1to- 

ríales, museos y otros �rganlsJJ.lOS o!lclalea anllogos. 

ARTICULO VIII 
Las Partes contratantes coopera,rAn .al establecimiento de vínculos y acuerdOS" 

directos entre las organizaciones deportivos, reconocidas oficialmente en cada 
pnís, con el fin de celebrar competencias amistosa.a, lntercumblar experiencias J 
promover la ulterior colaboración. 

AR11Cut.b IX 
La& Partes i:oritralaritea se in\itari.Ii a lás corif ércnclas, exposiclbnés, festlvaies, 

conmemoraciones y eventos culturales y educativos de carácter lnternaclonni 'ué 
tcngdh l:oidci sede él otro jiaÜ., de tii:iJér6b 11 Interese! comunes matifie$tados. 

ARTICULO X 
Las Partes cont.tatarite.s favbrecei-6.n la i,tgüntza.clón lfe actividades JJKra la. 

celebraclóí, de sus mistas nac!onales y otras tlesta.s conmemora.Uvas de cdcl.a pafs. . . 
ARTICULO Xl 

Liia Partes c:ohtratantes ofreéed.n toda a)'Üda y facllldad de acuerdo a 1118 re,ila.s 
exl!lteiltes en su país, a las perstmas que vlaJen al territorio de le. otm Pttrte en 
cumpltmiedto de u, establecido en el presente Conv�dio. 

ARTICULO XII 
L11.s Partea contratantes eoneederan lns ratllldádes necesarias para la lntro- 

duccl6n en t:adn pais de libros. equlp06 y otros materiales necesarios pal'a cumpli- 
mentar lo establecido en el presente Convenio. 

ARTICULO xnt 
Las penonas que vlaJen al otro pe.Is. segün lo previsto en el presente Convenio, 

deberán cumplir con las. leyes y reglamentos vigentes en el 1mis donde cumplieren 
su misión. 

ÁRTICtJLO XIV 
Para lli eJecucl6n de lo dispuesto en el presente Convenio, se cre11r4 una. 

t'ómlsi6n Ml:itta Integrada por ambas Partes. la que acordart. los programas de 
Intercambios y cooperáciOn previstos en el presente Convenio y establecerf. el 
srslcmfl. flñanclero Indispensable para dar cumpllmtento a sus disposiciones. La 
comisión Mixta esLitri lrite¡rada poi' lbs orgo.1llsmos compeLentes que cndá país 
designe y se reunirá. alternativamente, en Bogotá y Ld. Habana, con la periodicidad 
que se ácuerde en su primera reunl6n. 

ARTICULO XV 
El presente Convenio tendrá una vigencia Ilimitada. Cada una de las Partes 

contratantes podrá denunciarlo mediante el envio a la otra Parte de una notirt- 
caeíén por 1!3Crfto. El Convenio quedará sin validez a loa seis meses del dfa en 
que sea denunciado por una de las Partes. 

ARTICULO XVI 
El presente Convenio entrará provis!onnlmente en vigor el d[a de su firma y 

definitivamente. cuando sea ratifica.do por los órganos competentes de cada país, 
de acuerdo con lo. legislación ,·trente para cada una de las Partes. 

Hecho en Ciudad de La Habana. en dos ejemplares en Idioma español, ambos 
lgunlmente v11Uldos, a los siete dlas del mes de Julio de mll noveetentcs setenta y ocho. 

Por el Gobierno de la Repdbllca de Colombia., 
Rafael Riv:aa P()Sada. 

Por el Ooblen10 de la Rep\lbllca de Cuba, 
Jase Ra.m6n Fcrnáudez Alvarez •• 
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